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Colaboración interinstitucional 
 

El Ministerio de Inclusión acuerda la 
adscripción de tres nuevos inmuebles de la 
Seguridad Social a tres ayuntamientos   
 

 La normativa aprobada de enero ha facilitado la puesta a 
disposición de los edificios a los ayuntamientos de Llançá, 
Camariñas e Inca  

 Se utilizarán para desarrollar servicios municipales de todo tipo: 
sociales, culturales, sociosanitarios, …  
 

Jueves, 20 de julio de 2023.- El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y 
Migraciones ha acordado la adscripción de tres inmuebles propiedad de la 
Tesorería General de la Seguridad Social que estaban sin uso a los 
ayuntamientos de Llançá (Girona), Camariñas (A Coruña) e Inca (Illes 
Balears).  

En concreto, en primer lugar, se ha acordado la adscripción al Ayuntamiento 
de Inca de parte de un inmueble ubicado en la calle Mestre Torrandell, 85, en 
la localidad. La parte del edificio a la que corresponde la adscripción, de 5.166 
metros cuadrados, será utilizada por el Ayuntamiento de Inca para la 
prestación de servicios sociosanitarios, culturales y sociales por un plazo de 
30 años.  

En segundo lugar, la parte que está sin uso de la “Casa del Mar de Camelle” 
ha sido adscrita al Ayuntamiento de Camariñas. En concreto, los 443 metros 
cuadrados se utilizarán para el desarrollo de actividades culturales, 
educativas y lúdicas, así como para actividades asociativas, durante los 
próximos 20 años.  
 
Finalmente, la “Casa del Mar” de Llançà, de 578 metros cuadrados, ha sido 
adscrita al ayuntamiento de la localidad para usos municipales, como la 



 

 

MINISTERIO 
DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL 
Y MIGRACIONES  

 

 

 
 

 
 

CORREO ELECTRÓNICO 

gprensa@inclusion.gob.es 
 

 
Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin necesidad de citar fuentes 

C/ José Abascal, 39 

28071 Madrid 

Página 2   
 

N
ot

a 
de

 p
re

ns
a 

realización de actividades de inclusión social, actividades y acontecimientos 
cívicos, culturales y/o educativos durante un plazo de 30 años.  
 
Estas adscripciones se amparan en la reforma del Real Decreto 1221/92 
sobre el patrimonio de la Seguridad Social aprobada el pasado mes de enero, 
que simplifica y facilita la colaboración entre la Seguridad Social y otras 
administraciones, permitiendo el uso de inmuebles que no estén siendo 
utilizados para adscribirlos a fines de utilidad pública. 


